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Unidad administrativa de Secretaría

DON  DAVID  CHAO  CASTRO,  SECRETARIO  GENERAL  ACCIDENTAL  DEL  ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE MOGÁN (LAS PALMAS).

CERTIFICA: Que el Pleno Municipal, en sesión Ordinaria  celebrada el día 07/07/2023, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente señala:

<<  6.  Expte.  7922/2023.  Designación  de  representantes  municipales  en  los  Consejos
Escolares. 

Por mi el secretario, se da cuenta de la propuesta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“D. Juan Mencey Navarro Romero, Alcalde Accidental s/ d 2023/3470 de 23 junio de 2023, eleva la
siguiente propuesta al Pleno Corporativo, que literalmente dice: 

Constituida la nueva Corporación y habiendo tomado posesión del  cargo de Alcaldesa-Presidenta el
pasado día  17 de  junio  de  2023,  resulta  necesario  proceder  a  la  designación  de  representantes
municipales en los Consejos Escolares. 

A tal fin, esta Alcaldía-Presidencia, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 38 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales tiene a bien formular la siguiente: 

PROPUESTA 

PRIMERO.- Designar como  representantes municipales en los Consejos Escolares  de los centros
docentes públicos de nivel no universitario de este Municipio a los siguientes miembros: 

- CEO MOGAN: Dña. Emily del Carmen Quintana Ramírez 

- UNITARIA DE VENEGUERA: Dña. Emily del Carmen Quintana Ramírez 

- CEIP PLAYA DE MOGAN: Dña. Emily del Carmen Quintana Ramírez 

- CEIP PTO. RICO: Dña. Emily del Carmen Quintana Ramírez 

- CEIP PLAYA DE ARGUINEGUIN: Dña. Emily del Carmen Quintana Ramírez 

- CEIP ARTEMI SEMIDAN: Dña. Emily del Carmen Quintana Ramírez 

- IES ARGUINEGUIN: Dña. Emily del Carmen Quintana Ramírez 

- CEPA MOGAN: Dña. Emily del Carmen Quintana Ramírez 

SUPLENTES: 

- CEO MOGAN: Dña. Yaiza de la Soledad Llovell Hernández 

- UNITARIA DE VENEGUERA: Consuelo Díaz León 

- CEIP PLAYA DE MOGAN: Dña. Yaiza de la Soledad Llovel Hernández 

- CEIP PTO. RICO: D. Nefatli de Jesús Sabina Déniz 

- CEIP PLAYA DE ARGUINEGUIN: Dña. Minerva Oliva Martel 

- CEIP ARTEMI SEMIDAN: D. Rayco Guerra Rodríguez 

- IES ARGUINEGUIN: Dña. Grimanesa Artiles Oliva 

- CEPA MOGAN: Dña. Minerva Oliva Martel 

SEGUNDO.-  El  hecho  de  producirse  dos  faltas  consecutivas  sin  justificar  supondrá  la  automática
destitución del representante municipal en el Consejo Escolar, debiendo nombrarse otro en el primer
pleno ordinario que se celebre. 
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TERCERO.- Comunicar este acuerdo a los Directores de los centros docentes afectados, así como a
los Concejales designados, para su conocimiento y efectos.”

 

El asunto tratado se incorpora como videoacta digital firmada electrónicamente por la Secretaría (a la
que se accede a través del enlace web que se describe a continuación), acuerdo adoptado en sesión
plenaria celebrada el 22/03/2018. Abierto el turno de intervenciones, se produjeron las siguientes: 

http://videoactas.mogan.es/?meeting=video_20230707  0000000000_FH.mp4&topic=6 

Sometida a votación la propuesta dictaminada, queda aprobada por catorce (14) votos a favor de Juntos
por Mogán, y tres (3) abstenciones del Grupo Mixto (NC-FAC; PSOE).>>

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación de orden y
con el visto bueno de la Alcaldía-Presidencia, haciendo constar la salvedad prevista en el art. 206 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en el sentido de que la presente certificación se extrae
de la Minuta del Acta la cual queda sujeta a su aprobación, en Mogán, a fecha indicada en la firma
digital.

Vº Bº,
La Alcaldía-Presidencia

Fdo.: Onalia Bueno García

El Secretario General Accidental

Fdo.: David Chao Castro
(Decreto 3146/2016, de 2 de diciembre)o00
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